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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 

G O B 1 E E N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 7 5 . — E x c m o . 
Sr.—El Sr. Pretideute del Consejo de Ministros me 
dice con fecha 16 del aetuai lo que sigue: 

«Excmo. Hr.—S. el Rey (q . D. g.) y en su 
nombre la Rema Regente del Remo, se ha servido 
expedir el Real Decreto siguiente:—De conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Ministros, en 
nombre d e ' M i augusto Hi jo el Rey D. Alfonso X I Í I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en dejar 
sin efecto M i Real Decreto de seis del actual por 
el que se nombra Gobernador General , C a p i t á n Ge
neral de la Isla de Puerto Rico a l Teniente Gene
ral Ü. Manuel P a v í a y R o d r í g u e z de Alburquerque , 
Capitán General de Castilia la Nueva . Dado en 
Palacio á diez y seis de Enero de m i l ochocientos 
ochenta y siete.—DIARIA C R I S T I N A . — E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. -
• e Real úrüeri ' io traslado a V. ü . para su conoci
miento y efectos consiguientes. De la propia Real 
órden lo traslado á V . E. para su conocimiento.— i ' ios 
guanie á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 18 de Enero de 
\%1.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de IHS 
Islas Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e y exp í 
danse al efecto las ó r d e n e s oportunas. 

MOLTÓ 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 76. Excmo. 
Si.—El Sr. Presidente del Consejo de Ministros me 
dice con fecha 16 del actual lo que sigue: 

«Excmo. Sr. — S. V i . el Rey ( j . L>. g.) y en su 
nombre la Keina Regente del Reino, se ha servido 
expedir el Real Decreto siguiente: — De conformidad 
coa lo propuesto por el Consejo de Ministros, en 
nombre de -¿i augusto hijo el Rey D . Aifonao X I I I 
y L'onio Rejna Regente del Reino, Vengo en nom-
^«r Gobernador General . C a p i t á n General de la 
Isla de Puerto Rico, a l Teniente General D. Ro-
fflualdo Palacios y G o n z á l e z . —Dado en Palacio á 
111(2 y seis de Enero de mi l ochocientos ochenta y 
siete.—MARÍA C R I S T I N A — E l Presidente del Con
ejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»—De 

e*l órden lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y^fecios co r r e spond ien t e s . » — De la propia Real ó r d e n 

tiasiado á V . E . para su conocimiento.— IHéé 
guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madr id 18 de Enero 

lübl.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de 
Jd8 Islas Fihpmas. 
¿" .an i la 7 de Marzo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e y expí-

nse al efecto las ó r d e n e s oportunas. 
MOLTÓ. 

%MípISTER10 DB U L T R A M A R . — N ú m . 114 .—Excmo. 
Hee fa" ^ SO J en 8,1 nombre la Reina 
ííecret6 ^ ^'eino' 86 ^a ^ g r i a ^ 0 expedir el siguiente 

bre^d proP,iesti* del Minis t ro de U l t r amar , en nom-
como RMi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y 
JH Kema Regente del Reino, Vengo en admi t i r 
íhlud h8l0n (^Ue, A n d a d a en el ma l estado de su 
iero ' ha Presentado el Br igadier D. Francisco Bor-

y i-Limon del cargo de Gobernador Po l í t i co 

Mi l i t a r de Cavite, en ¡as I-vi as Fi l ipinas; quedando 
satiefechn dei celo é iuteiig-. UCÍH con que lo ha des
e m p e ñ a d o . Dado en Palacio á veintiocho de Enero 
de m i l ochocientos ochenta y siete.— MARTA CRISTINA. 
— El Minis t ro de Ul í r an in r , Víctor Balaguer». — Lo 
que de Raal ó r d e n comunico á V. E. para su conoci
miento y d e m á s efectos. — Dios guarde á V . E . mu
chos a ñ o s . Madr id 28 de fínero de 1887. —Balaguer. 
— Sr. Gobernador General de Fi l ip inas . 

Mani la 7 de Marzo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e y exp í 
danse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 113.—Exorno. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y eu su nombre la Rema 
Regente del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto: 

• A propuesta del ^ n i s t r p de Ul t ramar , de acuftrdo 
con el de la Guerra , en nombre de Mi augusto hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
Reino. Ví>.ne-n eju rinínhrui' ftnK.. ^ '^ico Víilifar 
de Cavite, en las Islas Fi l ip inas a l Brigadier de 
E j é r c i t o D. J o a q u í n M a r í a y Delgado. Dado en Pa
lacio á veint iocho de Enero de m i l ochocientos 
ochenta y siete.—MARÍA C R I S T I N A . — E l Ministro de 
Ul t ramar , Víctor Balaguer.*—De Real ó r d e n lo co
munico á V . E. para su conocimiento y d e m á s R e c 
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 28 
de Enero de 1887.—Balaguer. — Sr. Gobernador Ge
neral de F i l ip inas . 

Mani la 7 de Marzo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e y e x p í 
danse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— íT.0 1 1 8 . — E x c m o . 
Sr. — E l Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha dignado expedir el si
guiente Decreto: 

«A propuesta del Ministro de Ul t r amar , en nom
bre de Mi augusto Hijo el Rev I ) . Alfonso X I I Í y 
como R'eina Recente del Reino, Vengo eu nombrar 
Gobernador Polí t ico de la reg ión Occidental de las 
Islas Carolinas y Palana á D. Mar iano Torres de 
Navar ra y G a r c í a de Quesada, Teniente de navio 
de pr imera clase. Dado en Palacio á veinte y uno 
de Enero de m i l ochocieutoti ochen t i y siete.—MA
RÍA C R I S T I N A . — E l Ministro de Ul t ramar , Víctor B a 
laguer».— De Real ó rden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y d e m á s efectos.—Dios «¿uarde á 
V . E . muchos a ñ o s . Madri . i 21 de Enero de 1887. 
—Balaguer. — Sr. Gobernador General de Fil ipinas. 

Mani la 7 de vlarzo de 1 8 8 7 . — C ú m p U s e y exp í 
danse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

MOLTÓ. 

P a r l e m i l i t a r . 

E J É R C I T O Y C A P I T A N I A G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

E . M. G. 
Convocatoria para cubrir una plaza de Maestro de Taller 

de 2.a clase en la Maestranz» de Manila. 

Hallándose vacante una p l « z i de Maestro de taller de 
2.a clase ec> la Maestranza de Art i l le ru de esta Capital, 
retribuida coa 75# pesos anuales; se anuncia al público 

para que llegando á coaocimiento de Ins que deseen ocu
parla, puedan solicitarla antes deí dia l.o de Abri l próximo, 
por medio de instancia dirigida al Excmo. Sr. Br.g^dier 
Subinspeotor de Arti l lerí . ; eu la iateiigencia que para con
cedérsela deberán sufrir en aquel esüabiecitniento un examen 
que dará principio el dU 5 dei citado mes, sobre las ma
terias y cou la exfceosion que iodiea el programa siguiente: 

Manila 5 de Marzo de 1887. — E l Comandante de E. M. 
encargado del Despacho, Manuel G. Maldonado. 

Programa de examen para Maestro de taller de oficio 
forjador. 

A r i t m é t i c a . 
l.o 

Definir la unidad. Número entero. Abstracto. Concreto. 
Homogéaéos. H^cerogéaeos. Aritmética. Numeración ha
blada y escrita. B se de un sistema de numeración. Nume
ración decimal habkda y escrita. Ejereicins de escritura y 
lectura de cantidades. Numer^-cioa Rouuna. 

2.° 
Definir la suma. Reglas pora efectuar la suma de varios 

números. Prueba de la sumn. Sustr.iccion. Su definición. 
Regla para efeotua,rla. Praah-i DAfinir la r n . i i f í r J i « . . « i r ™ raoias ae multiplicar y iormaoiones distintas de ellas. 
Realas para la operación ea los distintos ctsos de entero 
por la unidad seguida de ceros. E itero de varias cifras 
por otro de una sola. Dos enteros de varias cifras entre sí. 
Cuando uno ó ambos factores terminan eu cero. Prueba. 

Definir la división. Nombres de los datos y el resul
tada. Exacta ó inexacta. Maneras de expresir ó indicar la 
división entre dos números. Regla para efectuaría. De un 
número de varias cifras por otro de una sola. Uu número 
que termina ea ceros, p ir la unidad seguida de tantos ó 
de meaos ceros que aquel tiene. Dividir entre sí dos en
teros que tieaen varias cilraS. Cuando ambos números 
terminan en ceros. 

¿Cuando es uu número divisible por otro? Definir el 
divisor, factor sub uúltiplo, parte alícuota. Número par é 
impar. Pruebas de U división. Aplicaciones con números 
coueretos. 

4. ° 
Defiuir la cantidad Medida de la cantidad. Unidad de 

medida. Números eatsros, quebrados, mistos. 
Nomenclatura del sistema métrico. Voces adoptadas para 

múltiplos y submúltiplos. Unidades de longitud. De super
ficie y AgcurUs. De volúmen. De capacidad. De peso. Sis
tema monetario. División del tiempo. Antiguas medidas y 
moaedas y su equivalencia con las actuales. Ejercicios de 
redacción recíoroca. 

5. ° 
Defiuir les números quebrados. Sus términos. Ordina

rios. Decimales. Unidad fraccionaria. Bauaciacioa de uu 
quebrado. Su escritura. Propios é impropios. Cociente to
tal de dos enteros. Poner cualquier nú ñero ea for na frac
cionaria. Relucir ua e ú e r o á quebrado de denominador 
dado. Variaciones del quebrado cuando se aumenta ó dis
minuye uno ó ambos términos. Cuando se multiplica ó 
divide uno ó ambos términos. Simplificación de quebrados. 
Reducción de quebrados a común denominador. 

6 o 
Suma de quebrados. Regla. Casos qae pueden presen

tarse. Resta de quebrados. Regla. Casos que pueden pre
sentarse. Multiplicación de quebrados. Regla. Casos que 
pueden presentarse. División de quebrados. Reglas. Casos 
que pueden preseatarse. Eyaluiciou de quebrados. Reduc
ción á otro de especie superior. 

7.° 
Quebrados ó números decimales. Su escritura y lectura. 

Resultado de añadirles ceros á su derecba. Cuando se 
llaman homogéneos y Como se consigue que lo sean? Suma, 
resta, multiplicación y división de decimales. Conversión 
de quebrados ordinarios en decimaies y viceversa. Cuando 
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son per iód iCRS puras ó mixtas las fracciones decimales? 
Evaluación de los métricos d e c i m a l e s . Evaluación de de
cimales concretos. 

8.o 
Definir los núnoeros complejos é incomplejos. Reducir 

un complejo á incomplejo de especie inferior. Reducir 
un complejo á complejo de especie s«perior ó intermedia. 
Adición de complejos. Sustracción de complejos. Mul
tiplicación de complejos en los diversos casos qae pueden 
ocurrir. Multiplicación de compeljos por el método de 
las partes alícuotas. División de complejos en los diver 
sos casos que pueden presentarse 

9.° 
Definir la potencia de un número. Raiz. Esponente. 

Grados ó índices de la potencia. Manera de indicar una 
potencia en general. Cuadrado. Cubo. Cuarta potencia. 
Objeto de la elevación á potencias. Formación de una 
potencia cualquiera. Elevación de un quebrado á poten
cia. Elevación de un número misto. Cuadrado de la suma 
indicada de dos números. Diferencia de los cuadrados de 
dos números enteros consecutivos. Número de cifras del 
cuadrado de un número entero. 

10. 
Definir la raiz de un número. Raiz cuadrada. Raiz 

cúbica. Objeto de la estraccion de raices. Manera de ia-
dicar la estraccion de raiz. Definir la raiz cuadrada en
tera. E l resto ó residuo de la raiz. Modo de hallar la 
raiz cuadrada da un número entero cualquiera. Raiz cua
drada de un número decímetro. Raiz cuadrada de un que
brado. R i i z cuadrada de un entero ó decimal con menor 
error que una unidad decimal dada 

11. 
Definir la razón de dos números. E l antecedente. Con

secuente. Modo de indicar la razón de dos números. Con
secuencias para la r<»z m de multiplicar ó dividir por un 
mismo número el antecedente j consecuente. Proporoioa. 
Antecedentes. Consecuentes. Medios. Extremos. Medio pro
porcional. ReUcion entre el producto de extremos, el de 
medios y cuadrados del término medio. Determinar uno de 
los extremos ó da los medios en una proporoioa. Valor 
de uno de los extremos ó de los medios en la proporción 
continua. Alteración de una proporción al multiplicar ó 
dividir por un mismo número todos sus términos. Alternar, 
invertir , permutar en una proporción. ¿Qaé sucede si dos 
ó mas proporciones se multiplican ó dividen ordenada
mente? 

12. 
¿Qué se necesita para que cuatro núnaeros concretos for

men proporción? Cuando se dice que son directamente pro
porcionales, cuatro números homogéneos. Objeto de la regla 
/1Q f.i«a Tí.ao-U d« tres' simóle ó de oro. Su defiaicion. Aplicaciones que se propougim. xvegia» ^a i» i» cwv> 
de la directa ó inversa. Aplicación especi'l al tanto por 
ciento. Reglas de tres compuesta. Regla de compañía en 
sus diferentes casos respecto á tiempos y capitales. Regla 
de aligación directa ó inversa 

G e o m e t r í a . 

Definiciones de geometría. Exteasion de un cuerpo. Lon
gitud. Lnti 'tud. Pri fundidt»d, grueso, altura. SuperficieSj 
líneas y puntos matemáticos Líneas rectas y curvas. Que
brados. Mixtos. Superficies planos y curvas 

2.° 
Definir la circunferencia. Centro. Radios. Diámetros. 

Cuerdas. Tangente?. Secantes. Circunferencias concén
tricas y escéntricas. Circunferencias iguales. División de la 
geometría 

Definir el ángulo. Sus elementos. La magnitud de ángulo 
no depende de la longitud de sus lados. Angulos iguales. 
Bisectriz de un áugnlo. Angulos adyacentes Rectos. Agu
dos. Obtusos. Complementarios. Suplementarios. Los ad
yacentes valen dos rectos. Angulos consecutivos. Opuestos 
por el vértice y su relación mutua 

4. ° 
Medida de los ángulos. División de la circunferencia 

en grados, minutos y segundos. Semicíreuloa graduados. 
Su aplicación á la medida de los ángulos. Angulos ins 
critos en la circunferencia. Su medida. Uso de la regla 
y compás para construir sobre el papel un ángulo igual 
á otro dado. E l mismo problem», con el semicírculo gra-
doado. Construir un ángulo igual á la suma de otros dos. 
Hacer un ángulo duplo, triplo, cuadruplo, de otro dado. 
Trazar la bisectriz de un ángulo 

5. ° 
Diferentes posiciones de dos rectas s )bre un plano. Per

pendiculares oblicuas y paralelas entre sí . Angulos que 
forman una recta que corta á otras dos. Líneas conver
gentes y d.vergentes. Rectas perpendiculares y ob' ícuas 
entre sí. Distancia desde un punto á una recta. Trazar la 
perpendicular á una recta desde un punto dado. Divid i r 
una recta en dos partes iguales 

6. ° 
Rectas paralelas. Dos perpendiculares á una tercera son 

paralelas. Angulos alternos y correspondientes entre dos 
paralelas. Su igualdad relativa. Partes de paralelas inter
ceptadas entre paralelas. Angulos que tienen sus lados 
paralelos. E l diámetro es la mayor de las cuerdas y d i 
vide á la circuDÍereocia en dos partes iguales. Diámetros 

perpendictlares entre sí. A i^ualeí a ros oorresooaden igua
les cuerdas y á miyor arco mayor cuerda v recíprocamente. 
Diámet ro perpendicular á una cuerda. Cuerdas paralelas. 
Cuerdas iguales 

7 ° 
Rectos, • ecantes, y tangentes a la circunferencia. Di 

ferentes posiciones de dos circunferencias. Trazar una 
circunferencia por tres puntos dados. Dado un punto de 
la circunferencia. Trazar por él una recta tangente Líneas 
proporcionales. Dos ó mas rectos paralelos dividiendo á los 
lados de un ángulo. Relación entre la perpendicular al 
diámetro y sus segmentos. Relación entre la tangente, 
secante total y su parte esterna • . . . 

8.» 
Divid i r una recta en partes iguales Ea partes propor

cionales á las de otra dada. Hallar una cuarta propor
cional á tres rectas dtdas. Construcción de escalas de 
partes iguales. Piquetes, jalones, cadena, cinta y plomada. 
Uso de estos instrumentos para alinear una recta sobre 
el terreno. Traz i r sobre el terreno perpendiculares y pa
ralelos á una reata dada. Medición de distancias aeaesibles. 

9 ° 
Definiciones de triángulo y sus elementos. Equi lá tera . 

Isoroeles. Escaleno. Rectángulo, obtnsangulo y aceetán-
gulo. Propiedades mas notables que se verifican en todo 
tr iángulo. Igualdad de dos triángulos. Construir un trián
gulo según se dé: tres lados. Dos Udos y un ángulo com
prendido. U n lado y los dos ángu'os adyacentes. Construir 
un tr iángulo rectángulo d^dos. La hipotenusa y un cateto. 
La hipotenusa y un ángulo agudo. U n cateto y un án
gulo agudo. Los dos eitetos , 

10. 
Definir ol cuadrilátero. Trapezoide. Trapecio. Pa ra l e ló -

gramo. Cuadrado. Rectángulo. R >rabo. Romboide. Valor 
do la suma de los cuatro ángulos de un cuadrilátero. Pro
piedades del paralo!ógramo. Igualdad de los paralelógramos 
y en general do los cuadriláteros. Construcción conociendo 
algunos de sus elementos de: Cuadrados. Rectángulo. Rom
bos y romboide. Consfruir un cuadrilátero dado: tres lados 
y dos ángulos. Tres ángulos y dos lados. Definición del 
polígono y nomenclatura de sus elementos. Polígonos equi
láteros. Equiángulos . Regulares. Irregulares. Nombres de 
los polígonos según ol número de sus lados. Descomposi
ción de un polígono en triángulos Valor do los ángulos 
4o un polígono. Igualdad do los polígonos. Construir so
bre una recta dada un polígono regular de cualquier nú
mero do lados. Construir un polígono igual á otro dado. 

11. 
Definir las figuras semejmtes. Casos do semejanza de 

los triángulos. Semejanza de los paralelógramos. De los 
r " o . XV-*—v-- — J ~ 1 ^ ^ o o ^ i r v í a f r n a l^o l a H n a de laS 

figuras se nejantes. Construir t r iángulos semejantes á otros 
dados. Construir polígonos semejantes á otros dados. Pigu-
rfls circulares. Polígonos inscritos y circunscritos en l a cir
cunferencia. La circunferencia os el límete de los períme
tros de estos polígonos. RHZOU de la circunferencia al diá
metro. Rectificación de la circunferencia. El t r iángulo es 
siempre inscriptible y circunseriptible en la circunferencia. 
Todo polígono regular tiene la misma propiedad. Inscribir 
y circunscribir en una circunferencia dada, polígonos regu
lares de tros, cuatro, seis, ocho, doce, eto. lados. 

12. 
Definir las áreas. De una figura en general. Unidad su

perficial. Area de un triángulo. De un paralelógrame. De 
un trapecio. De polígono en general, regular é irregular. 
De un oírculo. Los triángulos ó paralelógramos de igual 
base y altura son equivalentes. El triángulo, es mitad del 
paralelógramo de la misma base y altur». Valor del cua
drado de la hipotenusa. Relación entre las áreas do las 
figuras semejantes. 

13. 
Condiciones do una recta en un plano. De una recta 

perpendicular á un plano. Perpendiculares y oblicuas á 
un plano. Distancia desda uu punto á un plano. Rectas 
paralelas á un plano. Proyecciones. Angulos diedros. Re
lación entre su magnitud y la extensión de sus caras. 
Diedros adyacentes, rectos, agudos y obtusos. Diedros ó 
puestos por la arista. Medida de un diedro. Planos per
pendiculares, oblicuos y paralelos entre sí. Por una recta 
perpendicular á un plano, cuantos pueden pasar perpendi
culares al mismo y cuantos por una oblicua ó paralela. 
Intersección de dos planos paralelos con un tercero. Líneas 
y planos verticales y horizontales. -

14. 
Definición de ángulo poliedro. De los diferentes elemen 

tos del mismo. Descomposición de un poliedro en triedros. 
Angulos que forman en el espacio tres planos que se cor
tan. Suma de loa ángulos planos de uu poliedro. Cuerpos 
poliedros. Vértices. Caras. Aristas. Diagonales. Planos dia
gonales. Poliedros regulares é irregulares. Sus nombres 
según el número de caras. Pirámides. Pirámides regular é 
irregular. Nombro de sus elementos, Opotema de las re
gulares. Descomposición e i tetraedros. Area lateral y total. 
Desarrollo sobre un plano, de la superficie lateral y total. 

15. 
Definioion del prisma. Paralelepípedos. Cubos. División 

do un prisma en prismas triangulares. Prismas reotos. 
Oblicuos. Regulares é irregulares. Area lateral y total de 
un prisma. Desarrollo sobre un plaao, de la superficie la

teral y total de un prisma. Deseomoosicion do u n polie(JP(> 
en tetraedros. Poliedros regulares. Elementos que entran en 
cada uno de olios. Sus áreas. Desarrollo sobre un plano 
do las superficies de estos onerpos. 

10. 
Do&niciooes del cono. De sus elementos. Conos equilá. 

toros. Sección de un cono por un plano paralelo á la baae. 
Trozo do un cono. Area lateral y total de un cono. Desar. 
rollo sobre un plano, do su superficie lateral y total. Deg, 
nicion del cilindro y de sus elementos. Cilindro equilátero. 
Sección de un cilindro por un plano paralelo á la bise. 
Area lateral y total del cilindro. Definiciones do la esfera 
y sus elementos. Círculos máximos y menores. Seecion 
una esfera por un plano. Plano tangente á la esfera. Area 
de la esfera. Problemas numéricos. 

17. 
Volúmea de uu cuerpo. Unidad, volúmen, volúmenes 

de los: Paralelepípedos. Prismas Pirámides y en geaerai 
de un poliedro cualquiera. Voiúmen de loa poliedros regn. 
Uros. Equivalencias de los volúmenes de algunos polie. 
dros. Comoaracion de los volúmenes de los poliedros se
mejantes. Problemas numéricos. Volúmen del cono. Cilin. 
dro. Esfera. Equivalencia de estos volúmenes. Cuerpos 
redondos semejmtes. C m p a r i d o n de sus volúmenes. Pro. 
blemas numéricos de aplioicioo en cuerpos redondos. 

Dibujo. 
I.0 

Definir el óvalo. Elipse. Sus ejes. Focos de la elipset 
Radios vectores. Centro de la elipse. Excentricidad. Diá
metros. Vértices. Huevo. Espiral. Como se indican loa 
puntos aislados. Líneas de dato. De resaltado. Juntos y 
líneas ocultas. Auxiliares ó de construcción. 

2.° 
Nomenclatura. Descripción y uso de las principales 

pieaas de un estuche para dibujo lineal. Especie de tint» 
que se emplea para trabajar á ciraiíneas. Dibujar sacando 
del sólido los planos necesarios á la construcción de un 
efecto del material que hava de elaborarse en talleres de 
su oficio. Tratar los croquis parciales acotados de las di
versas piezas que ha de encomendar á cada operario. Trazar 
en análoga forma las plantillas que deban servir para coas-
truccion y verificación. Dado un plano de efectos del ma
terial, traducirlo oralmente, detallando sus diversas piezas, 
colocación relativa, objeto que desempeñan, ligue ó suje
ción recíproca. Dimensiones. 
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F í s i c a y m e c á n i c a . 

Definición de materia. Cuerpo. Ciencia de la natura
leza. Observación y experimento Ley natural. Paerzis. 
Hipótesis. Método deductivo. Definir las propiedades ge
nerales QO los cuerpu». B ^ i i c u a i u u . I u p o a o t r a b i l i c U d . Poro
sidad. Divisibil idad. Compresibilidad. Dilatibilidad. E as-
tieidad. Movilidad. Inercia. Grravitacion y graveiad. Peso. 5 ^ 
Peso específico. Estados de agregación de los cuerpos. Ias; 
Sólidos. L íquidos . Gaseosos 

2.o 
Definiciones de posición do un cuerpo. Reposo. Movi 

miento. Velocidad. Especies de movimiento. Uniforme, 
Variado. Acelerado. Retardado. Uniformemente acelerado ó 
retardado. Fuerza. Punto de aplicación. Dirección. loten-
sidad. Equilibrio. Mecánica. Ceutros de gravedad. Sa de
terminación esperimental. Su posición y propiedades. Es 
pecies de equilibrio. Definición do máquina en general 
Resistencia, poteacia. Punto de apoyo. Máquinas simples. 
Compuestas. Palanca. Polea. Torno. Plano inclinado. Tor 
ni l lo . 

Definir los órganos de las máquinas. Organos de tras
misión. Ejes ó árboles. Tornillo ó rose*. Poleas. Cuerdas. 
Correos y cables sin fin. Ruedas dentadas. Roscas siu fin-
Cremalleras. Cadenas. Junta de Oldhan. Junta unirersaí 
Embragues. Trinquetes. 

Organos de transformación de movimiento Ruedas 
rodillos. Biela y manivela. Topes. Escéutricos. Organos 
de dirección del movimiento Barros-carriles Charnelas. Sec
tores. G-uias. Cojinetes y soportes. Organos de regul̂ 1' 
eacion del movimiento. Volantes. Reguladores de fuerz* 
centrífuga. Frenos • ' 

5.o 
Motores. Definirlos. Ki lográmet ro . Caballo de vapor" 

Medida de la fuerza de un motor. Freno de Prony, 
toros de sangre. Malacates. Definir los hidráulicos. Rued»3 
de paletas planas. Ruedas de paletas curvas. Ruedas 
cortado. Turbinas. Motores de vapor. Propiedades del v*' 
por de agua. Definir las máquinas de vapor. Manera o 
obrar el vapor en ellas según sean. De simple efecto. ^ 
doblo efecto, sin condensador ó do alta presión. Con co" 
densador ó de baja presión. De dos cilindros de W30 ' 
De expansión. Generadores. H o g i r . Chimenea. Oal'ler,' 
Necesarios en general • • 

ladro 1 
vtar. 

p i e l 

ichoj 
k 
ano, I 

9 ^1 

Qotrizl 

otor.í 

C o n o c i m i e n t o s de p r á c t i c a de t a l l e r , 
l . o 

Propiedades generales del hierro. Densidad. Crista'1^ 
cion. Resistencia de rotura. Temperatura de fusión í 
blandeoimiento. Propiedad magnética, áiccion de aire 8 ° ^ 

é i . Combinación del h ierr j y carbón. Propiedades 
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y sus principales aplicaciones. Propiedades del 

I 

ibeM 

ovi 
ne. 

ral. 
leí. 

Bu. 

!ee-

l0 y sus aplicaciones. Propiedades j aplicaciones 
ffo Qebradizo en caliente 
• Mê 0 y 2.° 

jeíft ^ Pr0P'e^a<^es ftcero en general. Su 
I¡»'fl.rí. ^ gn testura y color. Temperatura de fasion. 

Lp081? i temple sobre el acero. Propiedad magnética, 
d Fuerza C"81"0**̂ 8- Propiedades y aplicaciones 

de ff»"]* ^ natural. Del acero de cementación. 
r 'ttr0 fundido. Del acero Bessemer 
1 Í ^ 0 3 o 

«lezft y propiedades de la fundición en general ó 
tf''0, Ddido en altos hornos. Su composición. Propie-

fcf'9. ja fundición gris. Su color, fractura, dureza, can-
(.flrbon, temperatura de fasion y aplicaciones. Pro-

PJ"1 de la fundición blanca. Su color, fractura, du-
ntid»^ ^e OBr̂ oa> temperatura de fusión su con-

^ ^e i gr's y aplicaciones. Medios de distinguir entre 
íhierro, el acero y la fundición. 

4.6 
Kustibles empleados en el trabajo de ferja. Carbón 
Caracteres que presente el de buena calidad. D i -

j g eatre estos y los del suelo. Cantidad de agua 
al aire. Maderas que mas generalmente se 

,„ i carbones. Curactéres esenciales de ios carbones 
' Enumerar los diferentes métodos en uso para pro-
'03 carbón vegetal y rendimiento medio en cada uno. 

gtos procedimientos se aplica para el carbón des-
[ft forja. Condiciones principales de conveniencia 

iegir madera destinada á carbones. Dimensiones 
-gotajosas de los lefios á carbonizar 

M 5.° 
(ibones minerales. Clases en que principalmente se 
jen. C«racíéres principales y distintivos de ellos. C u a l 
jtus clases es m«s impura é impropia por ello, para 
abijo de forja. Impurezas que suele contener. Canti-
media de agua que absorve la hulla. Cok. Su prooe-

^jg y medios principales de producirlo. Caractéres dis 
jlivos del bueo cok. Producción media de cok, corres-
ndieote á una cantidad de hulla. Arenas diversas que 

an en la forja 
6. ° 

Descripción nomenclatura de los principales especies 
uas. PreguRS fijas. Fraguas portátiles. Hogar. Pila. 
Bus*. Campana. Chimenea. Aparato de aire. Fue-

Partes de que constan y manera de funcionar. Ven-
idores mecánicos de paletas y su modo de funcionar y 
muUr é inyectar el viento. Ventajas é inconvenientes 
nnos y otros. Manera de regular el efecto de los fue-
Toberas reguladoras ó gasoternas. Influencia de la 
non de la tobera respecto al hogar 

7. ° 
seripcion, nomenclatura y aplicación de las principa-

J herramien tas y útiles para el trabajo de hierro en fra-
las. 1* Accesorio de las fraguas. Alicates de fragua, 

illa ó allegador ó atizidor. Espetón. Pala. 2.° Úd-
apoyo y sujeción. Bigorneas. Yunques. Tajo. Tor

illos de banco. Cepo, Tenazas. Rectas de gancho, de 
ro y de cubo. 3 0 Útiles para dar forma, penetrar y 

far. Aseutadores. Esciyre ó repartidor. Clavera. Clavera 
1 pié de cepo ó de puente. Compases. Descantillones, 
fuelles. Destftjídores. Embutidores Estampa. Mallo ó 
""k Martillo de dos manos. Martillo de fraguas. Pun 
9tí fanzon claveiero. Taces para clavos Tajadera de 
lailo. Tajadera de pió. Tranchete ó trinchete. 

if. • 8 0 
Mquiiias y aparatos de uso frecuente en los talleres 
ior|a en fragua. Aparato para encorvar hierro en bar-
Máquinas para forja mecánica de pernería y piezas 

i f l8; su descripción, manera de trasmitir la fuerza 
Mnz y modo de funcionar. Descripción y modo de fun-

de loa martillos ó martinetes de vapor y de los 
^bles 6 aire comprimido por trasmisión directa del 

0f' M¿c|ainas para cortar y punzar el hierro; su des-
pcioo y manera de funcionar. Laminadores. 

E • 9-0 
i» 1 a,uen ^ c'asificacion preliminar para la buena elección 
leíoj08 ros forjados. Dimensiones mas convenientes en 
«roâ f ̂ e-'aS ^arras á eQsayar. Exámen de la fractura y 
n̂sta ^ ^e e"a (̂ ue a*es';'?uan 'ft mejor calidad. Gir-

í9piiblD01a8 ê ^ractura que revelan defectos de afino, sus-
Y e l j j 6 8 ê desaparecer por caldas y batidos. Cuando re-
{ri0 íractura ser el hierro ya aceroso, quebradizo en 
lilrir al t ' ya quebradizo en frió y fácil de hender y 
dant9 martillo, ya ágrio, blando al calor su-. 
!de/ <̂e fr,rjar> Significación y trascendencia de 
P'̂ dar'08 ex^e"ores como escamas, hojas, puntos negros 

6ra(j0 , 10. 
«1 re eficiencia del exámen exterior y de fractura 

f8rder ^ ^ i o i i e n t o de hierros forjados. Medios de hacer 
l3%en Ilerv*0 ó fibra á un hierro y hacérselo recobrar, 
¡fja. Ooi,^ .prQe^as ea f"0 7 en caliente trabajo en la 
0rniacioO<MeiOn. raas conveniente del hierro para la calda. 

C00 del p y 0^Í8to de la bóveda en carbones. Manipula-
^«nbar lerro P*ra Ia buena repartición de la calda y 

alj*20 ^8 'a to^era- Precauciones á tomar en las 
^ d ^ 8 y para 8oldar. Medios para corregir los de-

aial trabajo: si se quema el hierro, si pierde su 

dentilidad, si se pone aceroso. Medios de hacer nervioso 
un hierro de granos sucios. 

11 . 
Exámen exterior de fractura y pruebas de los aceros. 

Propiedades que adquiere por el temple. Maneras de pro
ducir el temple. Colores característicos de color para los 
diversos grados del temple. Temple en el agua, en el mer
curio, en los ácidos, en cuerpos grasos, en arena, tierra 
etc. Diferencias características que originan estos diversos 
medios de templar. Influencia que pueda tener la clase 
de agua empleada. Recocido 6 revenido del acero tem
plado. Aceración de hierros y manera de conseguirlo. Sus
tancias que mas comunmente se emplean como cemento 
para acerar. Soldaduras postizas ó de fusión. Planchas de 
hierro y acero: su procedencia y exámen 

E í j e r c i c i o s p r á c t i c o s , 
l . o 

Reconocimiento en lo concerniente á los herragea de un 
carruage ú otro aparato del material. Presupuesto de su 
recomposición, con tanteo de tiempo. Presupuesto y tanteo 
de tiempo en lo relativo á les herrages de un efecto que 
se le designe para construcción 

2. a 
Preparación de herramientas para el trabajo. Distribu-

•ion del mismo entre una sección de obreros para constuir 
los herrages de un montage. Tr^aido al natural de los 
croquis necesarios desglosándolos del general ó planos que 
se le marquen. 

3. ° 
Efectuar la construcción de un eje para curefia de ca

ñón bronce rayado de doce centímetros modelo 1863. Cons
trucción de un perno pinzote para armón de cureña de 
cañón de 12 c\m. modelo 1861 en disposición de que ne
cesite el menor trabajo posible de ajuste para su empleo 
inmediato, verificándolo por sí mismo. Cuenta corriente de 
los fondos invertidos eu estos trabajos per jornales, mate
riales, mermas y retales precediendo á ¡a construcción el 
pedido en cantidad, valores y dimensiones ó peso de los 
materiales 

Manila 19 de Febrero de 1887.—El Capitán Jefe ac
cidental del Detall, Rafael de la Revilla. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 8 de Marzo de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Comandante Don 
Manuel Gómez.—Imaginaria, otro D. Eduardo Crespo.— 
Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de za
cate, Caballería.—Paseo de enfermos, Ar t i l l e r í a .=Música 
en la Luneta, núm. 6. 

De órden del Exorno. 8r. Brigadier G-oberoador militar 
int .0—El C. T . C, Sargento mayor interino, Joté Pregó. 

Servicio de la plaza para el dia 9 de Marzo de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de di«, el Comandante D . 
Eduardo Crespo.—Imaginaria, otro D. Joaquín Arespaco-
chaga.—Hospital y provisiones. Artillería.—Reconocimiento 
de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Art i l ler ía .— 
Música en la Luneta, núm. 7. 

De órden dei Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
int.0 —El C. T . C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N. Y S. L . CIUDA.D DE MA.NILA. 

E n v i r tud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor
regidor Vice-Presidente del Excrao. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca á concierto p ú b l i c o para 
su remate en el mejor postor, l a venta de la Cíisa 
en ruinas n ú m . 8 de la calle de Basco Int ramuros 
de dicha Ciudad de los propios de la espresada 
C o r p o r a c i ó n , con el solar en que se hal la edificada 
la finca y en el estado en que la misma se encuen
t r a , con entera su jec ión a l pliego de bases que á 
c o n t i n u a c i ó n se inserta. E l acto del remate t e n d r á 
lugar ante l a ci tada Excma. C o r p o r a c i ó n en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales el dia 16 del 
presente mes á las diez de su m a ñ a n a . 

Man i l a 5 de Marzo de 1887.—Beroardino Mar -
zano. 

Pliego de bases para venta en concierto púb l i co 
de la casa en ruinas n ú m . 8 situada en la calle 
de Basco Intramuros, de los propios del Excmo . 
Ayuntamiento de esta Ciudad, con el solar en que 
e s t á edificada dicha finca y en el estado en que 
l a misma se encuentra. 

I .8 Se vende, en concierto públ ico l a referida casa 
con el solar en que se ha l l a edificada y t a l como 
hoy se encuentra dicho solar e s t á gravado con u n 

censo anual de pfs. 24 á favor del Convento Pii*r 
dres Agustinos calzados de esta Capital , euyo cenn? 
d e b e r á ser reconocido por e l que compre la t iuc» 

2.» E l t ipo para l a venta de los mencionadoa 
casa y solar, s e r á el de l a cant idad de pfs. 486'03. 
en p r o g r e s i ó n ascendente. 

3 * N o se a d m i t i r á como l ic i tador persona a l g ú n » 
que no tenga para el lo apt i tud legal y sin que acre* 
dite con el correspondiente documento que e n t r e g a r á 
en el acto a l Excmo. Sr, Corregidor V ice -Pres i 
dente del Excrao. Ayuntamiento , haber cons ignado 
en la Caja de Depósi tos de la T e s o r e r í a general d e 
Hacienda púb l i ca , l a suma de pfs. 24 '30 equivalente 
a l 5 p 3 ¿ e l tipo fijado anteriormente. Dicho d o c u 
mento se d e v o l v e r á á los licitadores cuyas p ropos i 
ciones no hubiesen sido admit idas, a l t e rminar e í 
acto del remate y se r e t e n d r á el que pertenezca 4 
la propos ic ión aceptada que e n d o s a r á su autor & 
favor de la citada C o r p o r a c i ó n . 

4. ' E l rematante e n t r e g a r á en la T e s o r e r í a d e ^ 
Excmo. Ayuntamiento la cantidad en que se le h u 
biese adjudicado la venta de la finca, á los ochu 
dias de h a b é r s e l e notificado la a p r o b a c i ó n del re-* 
mate por l a Superior idad, y d e v o l v i é n d o l e d e s p u é s 
el documento de depósi to provisional para l i c i t a r . 

5. * E l rematante se o b l i g a r á á reedificar la finc^ 
indicada dentro del plazo de un a ñ o contado desdd 
la fecha de la poses ión de la misma, con a r r e g l a 
á lo preceptuado en las disposiciones munic ipa les 
vigentes. 

6. a S e r á n de cuenta del rematante los gastos d e 
la l ic i tac ión, otorgamiento de escrituras y d e m á s 
documentos necesarios para la debida justifteacion. 
de la venta. 

7. a Si el rematante faltase al cumpl imiento de 
su ob l igac ión , se p r o c e d e r á á nueva l ic i tac ión á su 
cuenta y riesgo, perdiendo el depósi to de g a r a n t í - * 
que q u e d a r á á beneficio del Exemo. Ayun tamien to , 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 
Don N . N vecino de N enterado 

del anuncio publicado por la S e c r e t a r í a del Exorna . 
Ayuntamiento en la Gaceta oficial de esta Cap i t a l 
de (tal fecha), de la I n s t r u c c i ó n de subastas de 18 
de A b r i l de 1872, de los requisitos que se exi jeu 
para la venta en concierto púb l i co de la casa n ú 
mero 8 de la calle de B^sco de esta Ciudad c »n 
el solar en que se hal la edificada y de todas Idu 
obligaciones que s e ñ a l a n los documentos que h*n 
de regir en la venta de dicha finca, se ofrece » 
comprar la por la cant idad de ( aqu í el impor te e u 
letra y n ú m e r o ) . 

Fecha y firma. 
E l sobre de la p ropos ic ión t e n d r á este rótulo-: 

cP ropos i c ión para la compra de la casa n ú m . 8 
de la cnlle del Basco In t r amuros . " 

Mani la 5 de Marzo de 1887 .—Bernard ino M a r -
zano. % 

E n v i r t ud de lo acordado por el Excmo. A y u n t n -
miento de esta Ciudad en ses ión ordinar ia ce lebrad* 
el dia 2 del corr iente mes, se ha s e ñ a l a d o e l a i a 
15 del corriente mes, á las diez de su m a ñ a n a p a r a 
la a d j u d i c a c i ó n en concierto públ ico de la ejecuciost 
de las obras necesarias en el pavimeu.o del puente 
de Binondo y refuerzo en parte del entremado ho
r izonta l del mismo, cuyo importe s e g ú n . p r e s u p u e s í a 
aprobado, asciende á novecientos noventa y nueve 
pesos, setenta y siete c é n t i m o s . E l acto del r emate 
t e n d r á lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de e sm 
Ciudad en su despacho situado ea las Casas Consis
toriales, h a l l á n d o s e de manifiesto en esta Sec re t a r í f t 
para conocimiento del p ú b l i c o el pliego de cond ic io 
nes que ha de r eg i r en el concierto. Las proposi 
ciones se a r r e g l a r á n exactamente a l modelo y se 
p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, durante l a p r i m n a 
media hora del acto. Los pliegos d e b e r á n contener 
el documento que acredite haber consignado como 
g a r a n t í a provisional para poder tomar parte en l a 
l ic i tac ión , la cantidad de diez y nueve pesos noventa 
y nueve cén t imos en me tá l i co , depositada a l efecto en 
la Caja del este nombre de la T e s o r e r í a general de 
Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamien to . S e r á n 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera da 
estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda d e l 
presupuesto. A l pr inc ip iar el acto del rema&e se l e ^ r á 
la I n s t r u c c i ó n de subastas y en e l caso da procederse 
á una l i c i t ac ión verbal por empate, la m í n i m a puj% 
admisible s e r á la de c inco pesos. 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 
D . N . N . vecino de . . . . , con c é d u l a persoaat 
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1 ^que exhibe, enterado del anuncio publ icado por la 
•Sec re t a r í a del Excmo. Ayun tamien to en . . . . de l 
co r r i en t e , de los requisitos que se exigen para la 

- a d j u d i c a c i ó n en concierto p ú b l i c o de l a e j ecuc ión 
de las obras necesarias en e l pavimento del puente 
de B inondo y reforzar en parte el ent remado ho
r i z o n t a l del mismo, y fie todas las obligaciones y 
derechos que s e ñ a l a n los documentos que han de re
gir en el concierto, se compromete á tomar por su 
-cuenta dicha obra por la cantidad de . . . . ( a q u í 
«1 impor te en le t ra y guarismo). 

Fecha y firma. 

E l sobre de la p r o p o s i c i ó n t e n d r á este r ó t u l o : 
« P r o p o s i c i ó n para la a d j u d i c a c i ó n en concierto pú
b l i co de la e jecuc ión de las obras necesarias en el 
pav imento del puente de Binondo y reforzar en 
pa r t e el entremado horizontal del m i s m o . » 

M a n i l a 5 de VJarzo de 1887 .—Bernard ino Marzano.2 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E n el T r i b u n a l del pueblo de Oaloocan, se encuen
t r a depositada una carabal la , con marca , cogida 
abandonada en siembras del sitio de Banlo t , de aque
l l a comprehension 

L o que se anuncia a l públ ico para que la per 
sona que se considere con derecho á dicho a n i m a l , 
se presente en la S e c r e t a r í a de este Gobierno con 
3os documentos de propiedad, dentro del t é r m i n o de 
d iez diae, contados desde el de la p u b l i c a c i ó n : én-
t e n d i é n d o s e que t ranscurr ido dicho plazo s in deduci r 
r e c l a m a c i ó n , se p r o c e d e r á á su ven ta en p ú b l i c a 
subasta. 

M a n i l a 7 de Marzo de 1887 . — P . O. , Mathet . 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 
D E L A R E A L A U D I E N C I A D E CEBÚ. 

P o r acuerdo del T r i b u n a l pleno de 19 de Febrero 
p r ó x i m o pasado, ha sido nombrado el Abogado de 
t s ta m a t r í c u l a 1). Francisco Javier Matheu, Secre
t a r io de Sala y de Gobierno i n t e r ino de esta Real 
Aud ienc ia por renuncia del que lo s e r v í a , habiendo 

j u r a d o y tomado poses ión de ellas en el d ia de la 
fecha. 

C e b ú 1.° de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Secretario de 
•gobierno. — P. S., J o s é Gandionco. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T l i A L D E R E N T A S . 
Y PROPIEDADE8 DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha se rv ido disponer que el dia 4 de A b r i l p r ó x i m o 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre nuevo 
concier to púb l i co y s i m u l t á n e o ante esta Admin i s 
t r a c i ó n Central y la Subalterna de l a provincia de 
C e b ú , para la venta de un bote y sus enseres per
tenecientes a l supr imido Resguardo de Hacienda , 
bajo el t ipo de pfs. ISS 'S ' l en p r o g r e s i ó n ascendente 

y con entera su jec ión al pl iego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en el Negociado respec-
n v o de este Centro y en la A d m i n i s t r a c i ó n ci tada 
de C e b ú . 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel 
Ae\ sello 3.° y en pliego cerrado el dia y hora se-

¿ í i a l a d a s . 
M a n i l a 7 de Marzo de 1887 .—P. S „ J o s é Pereyra.3 

E l Excmo. Sr. Intendenie general de Hacienda 
*vn decreto de 4 del actual , se ha servido dispo-
v • r que el d ia 4 de A b r i l p r ó x i m o y á las diez 

'* n punto de su m a ñ a n a , se celebre concierto púb l id» 
\ s i m u l t á n e o ante esta A d m i n i s t r a c i ó n Central y en 
i a Subal te rna de l a provinc ia de Cebú , para vender 
saii bote y sus correspondientes enseres que, proce
dentes del supr imido Resguardo de Hacienda, se 
ha l l an depositados en * abecera de l a p rov inc i a 
refer ida , bajo el t ipu en p r o g r e s i ó n ascendente de 
pfs. 3 7 ' 2 6 y con extr icta sujeción a l pliego de con

d ic iones que se encuentra de manifiesto en el Nego
ciado respectivo de este Centro y en la A d m i n i s 
t r a c i ó n ci tada de C e b ú . 

L a s proposiciones d e b e r á n estenderse en papel del 
ósello 3 .° , y en pliego cerrado el d ia y hora s e ñ a 
lados. 

iManila 7 de Marzo de 1887. —P. S., J o s é Pereyra.3 

L a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de esta 
C a p i t a l l l ama á D.a M a r í a Ü u b o u s e t y L).a Gregor ia 
Hamos estanqueras que han sido del par t ido de 

i b i o de esta provinc ia , para enterarlo de un asunto 
»e les interesa. 
M a n i l a 7 de Marzo de 1887.—Bernardo Carva ja l . 

ADMINISTRACION GENERAL DE OOM UNIO ACIONES 
DE MANILA. 

Por el vapor-correo c M i n d a n a o , que s a l d r á para 
l a l í nea del Nor te de Luzon , el 9 del actual á las 
dos de la tarde, se r e m i t i r á la correspondencia que 
se deposite en esta A d m i n i s t r a c i ó n general hasta las 
12 del dia para Zambales, Pangasinan, U n i o n , llocos 
Sur, Abra , llocos Norte, A p a r r i , Isabela, Cagayan, 
Caoayan y Gurr imao. 

Asimismo por e l i d . i d . € R ó m u l u s > , que s a l d r á 
para la l í n e a del Sur de Luzon e l 9 del actual á 
las diez de l a m a f í n n a , se r e m i t i r á la correspon
dencia que se daposite en esta A d m i n i s t r a c i ó n ge
nera l hasta las ocho de la misma, para Batangas, 
Mindoro , Boac, Lagu imanoc , Camarines Sur, Cama
rines Norte , Burlas, Viasbate, Donsol, Sorsogon, Le-
gaspi, A l b a y y Tabaco . 

M a n i l a 7 de Marzo de 1887 .—P. O., D . Sandin. 

G U A R D I A C I V I L . — 1 . * * T E R C I O . 

Noticia de las aprehensiones verificad ts por la fuerza de 
este Tercio durante el mes de Enero último. 
Por malhechores en cuadrilla . . . . 4 
Por robo. . . . . . . . 3 8 
Por incubadores y sospechas de id . . . 4 
Por riña, escándalo y heridas . . . . 18 
Por asesioato atajamiento y lesiones. . . 6 
Por abigeato . . . . . . . 10 
Por homicidio. . . . . . . 3 
Por h u r t o . . . . . . . . 9 
Por cómplioes. . . . . . . 5 
Por embriaguez y escándalo. . . . . 17 
Por indocumentados. . . • . . 1090 
Por juegos prohibidos. . . . . . 306 
Por deudores á la Hacienda. . . . 335 
Por mandados capturtr. . . . . 20 
Por quintos prófugos. . . . . . 1 
Por fugante d« la cárcel. . . . . 1 
Por desertor del Ejército, , . . . 1 
Por andar á deshoras de la noche. . . 11 
Por Yfígos y sospechosos . . . . . 1 1 
Por llevar armas prohibidas. . . . . 4 
Por matanza clandestina. . . . . 3 
Por allanamiento de morada. . . . 1 
Por desacato y maltrato á la autoridad. . . 4 
Por falsificador. . . . . . . 2 
Por contravencioa á bandos. . . . . 84 
Por tener animales sin documento. . . . 1 
Por remontados. . . . . . . 3 
Por dar noticia falsa. . . . . . 7 

Total. . . . 199» 
Manila 7 de Marzo de 1887.—El Coronel, González Par

rado. 

En virtad de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera 
instancia del Distrito de Quiapo en providencia dictada 
en las actuaciones de jurisdicción voluntaria, promovid«s 
por D. Pompilio Jorge sobre propiedad de 2 lorchas de-
notniuadas «Sampaioc» y «S. Gabriel», que tiene la primera 
23 metros y 11 cerní metros de eslora, 5 metros y 85 cen
tímetros de m n U í í a , y 1 motro 93 centímetros de puntal, 
con el tonelage de 83 toneladas 38 centésimas, y U se
gunda 21 metros 6 centímetros de eslora, 5 metros 60 
centímetros de manga, y 1 metro 83 centímetros de pun 
tal, con un tonelage de 67 toneladas 98 centímetros; se 
cita y llama á los que se consideren con derecho á las 
mencionadas embarcaciones, par-i que en ei término de 
nueve dias, coutados desde la fecha de este anuncio, se 
presenten en este Juzgado por sí ó por medio de apode
rado, á deducirlo, b ' jo apercibimiento ea otro caso de lo 
que en derecho haya iu^ar. 

Quiapo y oficio de mi cirgo á 7 de Marzo de 1887. 
—Plác ido dei Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, dictada con fecha de hoy e;> la causa 
nüiu, 4967 que se sigue en este Juzgado por estafa, con
tra D . José de la Cavada; se cita, llama y emplaza al 
testigo D. Tomás Rimoute, vecino del arrabal de S. Fer
nando de Dilao, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la publicacioa de este anuncio, se 
presente personalmente en este Juzgado á fin de recibirle 
declaración en la citada causa; apercibido que de no ha
cerlo «sí le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Quiapo y oficio de m i cargo 5 de Marzo de 1887.— 
Pedro de León. 

Don Francisco Summers y de la Cavada, Doctor en Derecho 
Civi l y Canónico, Abogado de la Matrícula de la Real 
Audiencia de Manila y Juez especial de residencia en 
esta provincia de Cagayan de Luzon. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Sr. D . José 

Francisco Trasobares, Alcalde mayor que fué de la misma, 
para que por sí ó por medio de procurador autorizado le

gí t imamente con poder bastante y aceptado, 
dispuesto y ordenado en los Capítulos de Corr^8-^ 
Jueces de residencia, se presente á darla ante « 
gado especial dentro del término de sesenta diae^ 
desde esta fech»; apercibido que de no verificarlf/'' 
tanciará y terminará el juicio en su ausencu v ..L1 

Dado en Tuguegarao á 19 de Febrero de l^y 
Francisco Summers.—Por mandado de su S r ú ^ 
Sandoval, Vicente Mercado. 

Don Victoriano Tafiedo, Juez de Paz de esta 0 KJ 
y de primera instancia d- esta provincia por SIM 
reglamentaria, de cuyo actual ejercicio de sus fan-
el Escribano que suscribe dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente i 

Timbang, vecino de Bamban de eeta provincia, plt 
dentro de nueve dias, contados desde la inserción ^ 
edicto en la «Gaceta oficial> de Manila, se presem 
este Juzgado p^ra declarar como testigo en las dilijj 
criminales que se instruyen contra Martin Uaje poti, 
apercibido que de no hacerlo dentro del plazo 
le pararán los perjuicios qne haya luifar en dereuho 

Dado en el Juzgado de T«r¡ac á 2 de Marzo d e i J 
Victoriano Tafiedo.—Por m\ndado de su Sría., 
pomuceno. 

Don Antonio Mvjtrreis, Juez de Faz de esta Oabe» 
interino de primera tnstancin del Juzgado de esti 
viucia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio 
funciones, yo el presente Escribaí.o doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 

senie Florentino S^ra, vecino del pueblo de Asingn 
esta, para que en el término de nueve dias, eoütad'isiL 
esta fecha, se presente en este Juzgado á prestar 
ración eu las diligencias q u e se S i g u e n contr». Lenm 
Mendoza por uso indebido de cédula de veoindíd, api 
bido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayeu 24 da Febra 
1887.—Antonio Majareis.—Por mandado de su 
Santiago Guevara. 

Don Venancio Abolla y Abolla, Juez de prirm 
cia de la provincia de Batean, que de estar en 
ejerció de sus funciones, el Escribano que suscribe 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ause 

Earique Rodríguez, indio, natural y vecino de Orani, 
jornalero, de 38 «ños de edad, y su hermano Alverlo 
driguez, indio, natural y" vecino de Oi ani, soltero, jiiJ 
lero, de 27 a ñ ,'S de edad, para que dentro dei 
de treiuta dias, contados de-fda la fecha de la put 
de este, se presenten en este Juzgado para ser D 
de la sentencia dictada en la causa n ú m . 1506 inslti 
en este mismo contra los citados individuos sobre rol 
cuadrilla y lesiones, y que de no hacerlo se procederá c 
ellos á lo qu© hubiere lugar por haberse ausentado ( 
provincia, pues fueron escarcelados eu dich^ causa 
causion juratoria. 

Dado en Balauga á 3 de Marzo de 1887.=VflMB 
Abella.—Por mandado de su Sría., Cipriaao del Rosii 

Don Eugenio J i m é n e z Ruiz, Capitán gradii¿do Ten* 
de la primera Compañía del tercer Tercio de ia Gua« 
Civ 1 y Fiscal del mismo. 
Ignorándose el paradero actual del paisano UamaduJ 

riano Acebal (a) Mores, natural del pueblo de Duíñ»! 
esta provincia de Iloilo, á quien estoy sumariando f 
delito de atropello y heridas causadas á un iodividu 
este Tercio, y usando de las facultades que las Reme81 
denanzas conceden en estos CHS.IS á los oficiales deU 
o to; por el presente primer edicto, cito, llamo y ^í5 
del referido Mariano Acebd. para que en el térin'3' 
t re inu dias, contados desde la publicación en este w 
en la «©-aceta de Manila,» se presente eu esta Cl8a•«11• 
de la Guardia Civil , advirtiéndole que de no verific' 
se le sentenciará en rebeldía. 

Barotac Nuevo 21 de Enero de 1887.—Eugenio Ji'n6: 

Don Eugenio J iménez Ruiz, Capitán graduado TflDie. 
de la prirnera Compañía del tercer Tercio de la o-11 
C i v i l y Fiscal del mismo. 
Ignorándose el paradero de Pedro Pancho, el cu* 

guardia do primera clase de la pri-xiera Compafiíft ^ * 
tercer Tercio, y siendo necesario ratifienr Iss deGlarf1 
que tiene prestadas en sumaria que instruyo sobre i" ,1 
dei marinero Lázaro Sorbilla, y haciendo uso de 
cuitados que eu estos casos conceden IHS Reales ^ 
nanzas á los oficiales del Ejército: por este primere^ 
cito, llamo y emplazo al referido Pedro Pancho, P".̂ ' 
en el término de treiuta dias, a contar desde la p1^ ^ 
de este edicto en la «Gaceta do Manila», se V10'6'̂  
esta casa-cuartel de Barotac Nuevo, ó dé conocini'6 ^ 
su residencia; advirt iéndole que de no verificarlo 88 
guirán los perjuicios á que haya lugar. ¡0, 

Barotac Nuevo á 31 de Euero de 1887 —EugeD 
menez. 

^ 
Imprenta de Amigos dél País caHe Ueal núm Si 


